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RESOLUCION de JI de octubre de 1990. del Organismo
Nacional de Loler/as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple~
menlario de los sorteos del Abono de LoterÍa Primitiva
(Bono-L%). celebrados los dfas 28. 29, 30 Y 31 de oc/ubre
de 1990.

Código Cantidad
Contingente convocada

numero nomenclatura Descripción de las mercanCÍas -combinada Tm.

V4 27.10.00.11 Aceites ligeros. 23L014,4
27.10.00.15
27.10.00.21
27. 10.00.25

V5 27.10.00.31 Gasolinas para motores y carbu- 296.462,4
27.10.00.33 rantes para reactores.
27.10.00.35
27.10.00.37
27.10.00.39

V6 27.10.00.41 Aceites medios. 87.091,20
27.10.00.45
27.10.00.5 I
27.10.00.55
27. 10.00.59

V7 27.10.00.61 Gasóleos. 446.421
27.10.00.65
27.10.00.69

V8 27. 10.00.71 Fuel~oil. 498.500
27. 10.00.75
27. 10.00.79

V9 27.10.00.91 Con exclusión de las preparacio- 20.728,8
27.10.00.93 nes lubricantes para el trata-
27.10.00.95 miento de textiles, cueros, pie-
27.10.00.99 les y peletería.

3403
VIO 27.1 I Gas de petróleo y demás hidro- 750.159,600

carburos gaseosos.

ANEJO 1

Productos incluidos en el artículo 48. apartado 3.°, del Tratado de
Adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas

26575

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 28, 29, 30 Y 31 de octubre de 1990, se han obtenido los
siguientes resultados:

RESOLUCION de JO de oc/ubre de 1990. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se anuncia la
primera convocatoria para 1991 de los contingentes euanti
tatiros de importación de/raduelas petrohJeros y sus
derivados de la Comunida Económica Europea, salm
Portugal.

26574

realización de inversiones en activos de comercialización, especial
mente:

A) El numero, localización, capacidad y demanda anual estimada
de las siguientes estaciones de servicio:

a) Propias con inscripción definitiva.
b) Propias con inscripción provisional.
e) Aquellas con las que el titular tenga firmado contrato de

abastecimiento. con inscripción definitiva.
-d) Aquellas con las que el titular tenga firmado contrato de

abastecimiento, con inscripción provisional.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura-' B) Compromisos firmes de abastecimiento de carburantes de
doras. automoción a instalaciones que tengan la consideración de regímenes

especiales o consumidores directos (artículos 26 y 28 del Reglamento de
Gasolineras). Previsión anual de ventas de cada una.

C) Compromisos firmes de abastecimiento de fuel-oil a grandes
consumidores.

2. Documentos que acrediten al nivel de importaciones efectiva
mente despachadas o comprometidas durante el segundo semestre de
1990 para cada clave TARIC en la cual haya sido autorizada a importar
dentro del marco de cada contingente.

Asimismo, por la complejidad de los productos objeto de los
contingentes V4 y V9, deberá adjuntarse información detallada comple
mentaria de las características técnicas de los productos objeto de la
solicitud, así como fotocopia de las autorizaciones administrativas de
importación autorizadas con cargo a dichos contingentes, junto con sus
respectivos despachos aduaneros.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de solicitud
o la no inclusión de la documentación adicional exigida.

Madrid, 30 de octubre de 1990.-EI Director general, F. Javier Landa
Aznárez.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad «Herman
dad Sanitaria Española», por estar la misma incursa en el supuesto
previsto en el apartado C) de los citados artículos 2. 0 del Real Decreto
ley 10/1984. de I1 de julio. y 7. 0 del Real Decreto 2020/1986. de 22 de
agosto. por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Madrid. 28 de septiembre de 1990.-EI Director general, Guillermo
Kcssler Saiz.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto convocar los
contingentes transitorios de importación de productos petrolíferos y sus
derivados. de la Comunidad Económica Europea, salvo Portugal, que se
relacionan en los anejos en las condiciones que se señalan a continua
ción:

Primera.-Los contingentes se convocan por las cantidades que
figuran en el anejo a esta Resolución, correspondientes al 50 por 100 de
su importe total para el año 1991.

Segunda.-Las peticiones se formularán mediante la presentación del
impreso de «Solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de
importaciófi» que podrá obtenerse en el Registro General de la Secreta
ría de Estado de Comercio o en las Direcciones Territoriales y
Provinciales del Ministerio de Economía y Hacienda.

Tercera.-Los impresos a que se hace referencia en el punto anterior
deberán presentarse dentro del plazo de treinta días naturales, contados
a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.-En cada «Solicitud de adjudicación de contingente cuantita
ti vo de importación» figurarán únicamente productos comprendidos en
una misma clave TARIC, entre las existentes, en cada contingente.

Quinta.-Una vez adjudicados los contingentes objeto de esta Resolu
ción deberán presentarse las correspondientes «Autorizaciones adminis
trativas de importación».

Las autorizaciones administrativas de importación podrán presen
tarse a lo largo del semestre teniendo en cuenta que el plazo de validez
de las mismas finalizará en cualquier caso el 30 de junio de 1991.

Sexta.-Los contingentes están abiertos a cualquier operador econó-
mico. .

Para aquellos productos cuya distribución y venta esté sometida al
Real Decreto 2401/1985, de 27 de diciembre, con la redacción dada por
el Real Decreto 106/1988. de 12 de febrero. del Estatuto regulador de la
actividad de distribuidor al por mayor de productos petrolíferos
importados de la CEE, será necesaria la previa declaración de operador
distribuidor al por mayor conforme a dichos Reales Decretos, que
deberá acreditarse ante la Dirección General de Comercio Exterior, de
la Secretaría de Estado de Comercio, mediante certificado de inscripción
en el Registro de Operadores.

No obstante lo anterior. esta Dirección General, a la vista de las
especiales circunstancias que concurren en función de las características
del producto y de su destino final, podrá autorizar a operadores
económicos solicitantes distintos de los referidos en el párrafo anterior
la participación de los contingentes afectados por el citado Real Decreto
2401/1985, con la redacción dada por el Real Decreto 106/1988, de 12
de febrero.

Séptima.-EI reparto de estos contingentes se realizará en función de
los siguientes criterios:

1. Realización de inversiones en activos de comercialización.
2. Historial importador de los últimos tres años de los productos

objeto de solicitud y datos objetivos que permitan determinar la
dimensión de la empresa solicita·nte.

J. A los nuevos importadores se les reservará una cantidad ajustada
a sus características y variables en función de la cuantía del contingente
y de los datos objetivos anteriormente citados.

Octava.-Será necesaria. para la admisión a trámite de las solicitudes,
la presentación de los siguientes documentos ante la Dirección General
de Comercio Exterior:

l. En el caso de operadores autorizados al amparo del Real Decreto
2401j1985, de 27 de diciembre, con la redacción dada por el Real
Decreto 106/1988. de 12 de febrero, información objetiva sobre la
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Día 28 de octubre de 1990.
Combinación ganadora: 8, 23, 37, 39, 36,21.
Número complementario: 48.

Día 29 de octubre de 1990:

Combinación ganadora: 20, 27, 25, 4, 45,41.
Número complementario: 30.

Día 30 de octubre de 1990.

Combinación ganadora: 15,27,5,40,31, 19.
Número complementario: 29.

Dia 31 de octubre de 1990.

Combinación ganadora: 35,47, 21, 22, 34, 37.
Número complementario: 28.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número 44/90.
que tendrán carácter público, se celebrarán e.l día 4 de noviembre
de 1990, a las veintidós treinta horas, y los días 5, 6 Y 7 de noviembre
de 1990, a las diez treinta horas, en el Salón de Sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 31 de octubre de 1990.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
26576 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1990. de la Direc

ción General de Obras Hidráulicas, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recaida en el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, interpuesto por el Consejo Superior de Cole
gios Oficiales de Doctores v Licenciados en Ciencias
Qufmicas y Fisioqufmicas, sobre proyecto estación depura
dora.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala Tercera,
con el número 332/1988, interpuesto por el Consejo Superior de
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y
Fisioquímicas contra la sentencia dictada con fecha 9 de junio de 1987
por la Audiencia Territorial de Madrid (hoy Tribunal Superior de

Justicia de Madrid), en el recurso número 35/1985, iriterpuesto por el
recurrente antes mencionado contra las resoluciones de la Comisaría de
Aguas del Guadiana, de fecha 25 de octubre de 1983, y de la Dírección
General de Obras Hídráulicas, de fecha 31 de julio de 1984, se ha
dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1990; cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación del Consejo Superior de
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y
Fisioquímicas contra la sentencia de 9 de junio de 1987 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, Sala
Cuarta, a que se refiere esta apelación, confirmando la sentencia apelada
y sin hacer expresa condena en las costas causadas en esta apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
Que se cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento ycumplimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1990.-El Director general, José Rubio

Bosch. --

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1990. del Centro
Espafiol de Metrolugia. pOI' la que se concede la mod¡fica- .
ción no sustancial del contador de energfa eléctrica. marca
«CR». modelo STN 14M, fabricado .v presentado por la
firma «Riesa Contadores Eléctricos, Sociedad Anónima».

'Registro de Controllvfetrológico número 0207.

Vista la petición interesada por la Entidad «Riesa Contadores
Eléctricos, Socicdad Anónima», con domicilio en avenida en Nocedo,
número 14, de León, en solicitud de modificación no sustancial del
modelo de contador de energía eléctrica, marca «CR», modelo STN
14M, aprobado por Resolución de 15 de enero de 1990 («Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decrcto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 1616/1985, de II dc
septiembre, la Publicación 211 de la CEI, y el Real Decreto 875/1984,
de 28 de marzo, ha resuelto:

Primcro.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Ri~sa

Contadores Eléctricos, Sociedad Anónima», para modificar no· sustan
cialmente el contador dc energía eléctrica. marca «CR», modelo STN
14M, trifásico, cuatro hilos, para energía áctiva, sobrecargable a1400 por
100, simple tarifa, 3x63,5/II0 V, 1,5 (6) A, 50 Hz, con dispositivo
indicador de máxima.

Segundo.-La denominación, precio máximo de venta al público y
características del conjunto de elementos Que constituyen la ni.odifica~
ción no sustancial, es la siguiente:

lrncnsidad de base ('VI'
Denominación Tarifa Tensión de referencia y máxima -

Pesetas

STN 14MD Doble y maxímetro 3x220/380V 15 (60) A 80.026
STN 14MT Triple y maxímetro 3x220/380V 15(60)A 114.655

Vista la petición interesada por la Entidad «Medid Internacional,
Sociedad Anónima»), domiciliada en calle Rech Condal, 18, principal,
08003 Barcelona, en solicitud de aprobación de modelo de cinta métrica

Terccro.-Se considera este conjunto de contadores, la primera
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 13 dl~ septiembre de 1990.-1::1 Director, José Antonio
Femándcz Herce.

26578 RE~')'OLUCI()r\" de JJ de sepliembre de JC)90, del Centro
Español de AfelrologúI, lJOI" la que se concede la aprobaci<5n
de modelo de "infa Im'trica dcfihra dI! vidrio y material
plásl!i'o. J"rIixtU. marca ;([-'rcernaml), modelo FCF2,
c/ase IlI, fabricuda en Ludhiai1C1 (India), por la jirma
Freeman.:i y presentada fJor la Entidad «Medid Internacio
nal. --Sociedad Anónimiú,---coi/-·n-úmero de- RegiStr() de
Control ,lfetro!ór:ico 0702_

de fibra de vidrio y material plástico, mixta, marca «Frcemaos»,
modelo FCF2, clase lll,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Dccreto 1616/1985, dc 1I dc
septiembre, y la Orden de 30 de dteiembre de 1988, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a panir de
la fccha de publicación de esta Rcwiución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad ((Medid Internacional, Sociedad Anó~

nir¡13», el modelo de cinta métrica de fibra de vidrio y material plástico,
mixta, marca ((Freemans». modelo FCF2, clase IlI, cuyo precio máximo
de venta al público será de- 3.000 pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concedc
y' con una antelación de tres meses, la Entidad interesada, si lo dcsea.
solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la aprobación
de modelo.

Tercero.-Las caraccrislicas del rnl.:ncionado modelo fCf2 son las
siguienks:

Descripción de modelo: Cinta meuica de fibra de vidrio y material
plástico, mixta, clase 111, de 10, ¡5, 20, 25, 30 y 50 metros de longitud
nominal.


